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Resolución

 
Número: 

 

 
Referencia: RM EX-2019-113331084-APN-DNGYFU#MECCYT - VALIDEZ NAC. TÍTULO - UNIV. DEL 
CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO

 

VISTO la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, la Ley de Educación Superior N° 24.521, el 
Expediente N° EX-2019-113331084-APN-DNGYFU#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de LICENCIADO/A EN TEOLOGÍA efectuada por la UNIVERSIDAD 
DEL CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO, según lo aprobado por Resolución del Consejo Superior 
N° 17/19.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior 
N° 24.521, es la facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de 
grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la definición de los 
conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus 
proveedores, con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 
autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la ley aludida, exclusivas, y 
por lo tanto la intervención de este Ministerio debe limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento 
seguido por la Institución para su aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por 
este Ministerio en la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de que oportunamente, 
pueda modificarse y/o ampliarse la nómina que prevé el artículo 43 y deba cumplirse en esa instancia con las 
exigencias y condiciones que correspondan.

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para funcionar por lo que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 576/96, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio la 
creación de nuevas facultades, escuelas, institutos, departamentos, carreras, grados o títulos, sin perjuicio del 
cumplimiento de las previsiones de los artículos 41,42 y 43 de la Ley N° 24.521.

Que la Resolución Ministerial N° 2641/17 aprobó el documento sobre la opción pedagógica y didáctica de 
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Educación a Distancia estableciendo el procedimiento para la evaluación, acreditación y posterior 
Reconocimiento Oficial y consecuente Validez Nacional de los Títulos.

Que por Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias N° 17/19 se ha otorgado la validez al Sistema 
Institucional de Educación a Distancia (SIED) de la UNIVERSIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO 
LATINOAMERICANO.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, 
respetando el plan de estudios y la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial ya citada, 
corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título que expide la UNIVERSIDAD DEL CENTRO 
EDUCATIVO LATINOAMERICANO, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación 
Superior y de lo normado por el inciso 9) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de LICENCIADO/A 
EN TEOLOGÍA que expide la UNIVERSIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO, 
perteneciente a la carrera de LICENCIATURA EN TEOLOGÍA, a dictarse bajo la Modalidad a Distancia con el 
plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO (IF-2020-51668510-APN-
DNGYFU#MECCYT) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los poseedores de los títulos, a 
las propuestas por la Universidad como “alcances del título” y que se incorporan en el ANEXO (IF-2020-
51669138-APN-DNGYFU#MECCYT) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga en el artículo 1°, quedan sujetos a 
las exigencias y condiciones que corresponda cumplimentar en el caso de que se modifique y amplíe la nómina de 
títulos que requieran el control específico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Educación 
Superior y a las previsiones sobre la validación del SIED según lo previsto en el artículo 44 de la misma.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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UNIVERSIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO
TÍTULO: LICENCIADO/A EN TEOLOGÍA - Modalidad a Distancia

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

 
PRIMER AÑO

1
INTRODUCCIÓN AL

ANTIGUO TESTAMENTO
Bimestral 8 64 - A Distancia  

2
INTRODUCCIÓN AL

NUEVO TESTAMENTO
Bimestral 8 64 - A Distancia  

3
INTRODUCCIÓN A LA

INTERPRETACIÓN
BÍBLICA

Bimestral 8 64 - A Distancia  

4
INTRODUCCIÓN A LA

HISTORIA DE LA IGLESIA
Bimestral 8 64 - A Distancia  

5 TEOLOGÍA DE LA MISIÓN Bimestral 8 64 - A Distancia  

6
EVANGELIZACIÓN Y

TESTIMONIO
Bimestral 8 64 - A Distancia  

7
DESARROLLO PERSONAL

Y FE I
Bimestral 8 64 - A Distancia  

8
DESARROLLO PERSONAL

Y FE II
Bimestral 8 64 07 A Distancia  

9
COMUNICACIÓN
INTERPERSONAL

Bimestral 4 32 - A Distancia  

10
INTRODUCCIÓN A LA

TEOLOGÍA
Bimestral 4 32 - A Distancia  

11
SEMINARIO TEOLÓGICO

"VIDA CRISTIANA"
Anual 0 96 - Presencial  

 
SEGUNDO AÑO

12 PENTATEUCO Bimestral 8 64 01,03 A Distancia  
13 EVANGELIOS Y HECHOS Bimestral 8 64 02,03 A Distancia  
14 PATRÍSTICA Bimestral 8 64 04 A Distancia  

15
EDAD MEDIA Y REFORMA

PROTESTANTE
Trimestral 8 64 04 A Distancia  

16 PREDICACIÓN Bimestral 8 64 03 A Distancia  

17
COMUNICACIÓN DEL

EVANGELIO
Bimestral 8 64 03 A Distancia  

18
MEDIACIÓN Y

RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS I

Bimestral 8 64 - A Distancia  

19
CELEBRACIONES

LITÚRGICAS
Bimestral 4 32 - A Distancia  

20
PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA

Bimestral 8 64 - A Distancia  

21
SEMINARIO TEOLÓGICO

"COMUNIDAD CRISTIANA"
Anual 0 96 11 Presencial  

 
TERCER AÑO

22 LIBROS PROFÉTICOS Bimestral 8 64 01 A Distancia  
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COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

23
MOVIMIENTOS DE

REAVIVAMIENTO DEL
SIGLO XVIII

Bimestral 8 64 04,05,10 A Distancia  

24 PSICOLOGÍA PASTORAL Bimestral 4 32 - A Distancia  

25
ASESORAMIENTO Y
CUIDADO PASTORAL

Bimestral 8 64 - A Distancia  

26
MEDIACIÓN Y

RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS II

Bimestral 8 64 18 A Distancia  

27 LIDERAZGO Y SERVICIO Bimestral 4 32 - A Distancia  
28 DINÁMICA DE GRUPOS Bimestral 4 32 - A Distancia  

29
SEMINARIO TEOLÓGICO

"TESTIMONIO EN LA
SOCIEDAD"

Anual 0 96 21 Presencial  

 
 
TERCER AÑO

30
HISTORIA Y

PENSAMIENTO DEL
PROTESTANTÍSMO

Bimestral 8 64 04,05,10,23 A Distancia  

31
EDUCACIÓN PARA LA

MISIÓN
Bimestral 8 64 - A Distancia  

32
CARTAS DEL APÓSTOL

PABLO
Bimestral 8 64 02,03 A Distancia  

33
NOCIONES DE GRIEGO

BÍBLICO
Bimestral 4 32 - A Distancia  

34
TEMAS TEOLÓGICOS:

SACRAMENTOS
Bimestral 4 32 10 A Distancia  

35
TEMAS TEOLÓGICOS:

TRINIDAD
Bimestral 4 32 10 A Distancia  

36
NOCIONES DE HEBREO

BÍBLICO
Bimestral 4 32 - A Distancia  

 
CUARTO AÑO

37
LIBROS HISTÓRICOS DEL
ANTIGUO TESTAMENTO

Bimestral 8 64 01 A Distancia  

38 LIBROS SAPIENCIALES Bimestral 8 64 01 A Distancia  

39
APOCALIPSIS Y CARTAS

UNIVERSALES
Bimestral 8 64 02 A Distancia  

40
TEOLOGÍA EN AMÉRICA

LATINA
Bimestral 8 64 04,05,10 A Distancia  

41
TEOLOGÍA SIGLO XX Y

XXI
Bimestral 8 64 04,05,10,23 A Distancia  

42
DESARROLLO DE LA
VIDA COMUNITARIA

Bimestral 8 64 - A Distancia  

43
ESPIRITUALIDAD

PERSONAL Y
COMUNITARIA

Bimestral 4 32 - A Distancia  

INTERVENCIÓN Y
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COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

44 GESTIÓN
ORGANIZACIONAL

Bimestral 4 32 - A Distancia  

45
DISCIPULADO PARA LA

MISIÓN
Bimestral 4 32 05 A Distancia  

46
SEMINARIO TEOLÓGICO
"DIÁLOGO ECUMÉNICO E

INTERRELIGIOSO"
Anual 0 96 29 Presencial  

47
TRABAJO INTEGRADOR

FINAL
Anual 0 100 01 A 46 A Distancia  

 
TÍTULO: LICENCIADO/A EN TEOLOGÍA - Modalidad a Distancia
 
CARGA HORARIA TOTAL: 2756 HORAS
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ALCANCES DEL TÍTULO: LICENCIADO/A EN TEOLOGÍA - MODALIDAD A

DISTANCIA, QUE EXPIDE UNIVERSIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO

LATINOAMERICANO

1.Coordinar, acompañar y dirigir organizaciones y equipos de trabajo que aborden

diferentes problemáticas sociales y eclesiales.

2.Diagnosticar, analizar y elaborar proyectos que contemplen una misión amplia que

tome en cuenta la totalidad de la vida humana y su entorno.

3.Acompañar y asesorar pastoralmente en situaciones de crisis personales, familiares y

comunitarias.

4.Investigar y analizar las Sagradas Escrituras desde la hermenéutica, la teología y la

historia, para ser aplicado a su transmisión en diversos contextos.

5.Organizar y administrar la elaboración de las liturgias y ceremonias especiales. 

6.Capacitar y entrenar al laicado para el desarrollo de prácticas misioneras que tengan

en cuenta un enfoque bíblico, teológico e histórico en sus diferentes campos de acción.

7.Profundizar el concepto de capellanía y ejercitar su desarrollo en diversos campos

como: el educativo, el carcelario, el hospitalario, entre otros.

8.Gestionar y facilitar el desarrollo de espacios colaborativos de trabajo en distintas

organizaciones a fin de propiciar una pastoral saludable y creativa.
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